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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez el expediente indicándole que venció en 

silencio el término otorgado en el auto de sustanciación No. 185 del 11 de julio de 2022 que 

requirió de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 C.G. del P. Sírvase proveer.  

Cali, septiembre 16 de 2022.  El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

Auto interlocutorio No. 1953 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Demandado:  NELSON DARÍO SALAZAR ARISTIZÁBAL 
Radicación:  760014003008-2020-00079-00 

 

 

Vencido en silencio el término otorgado en el auto de No. 185 del 11 de julio de 2022 y, por 

tanto, sin que se acatara la carga procesal descrita en el auto referido, se advierte que 

concurre en el presente asunto el presupuesto del numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso que concluye en la sanción que determina la norma, en consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente proceso 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE instaurado por GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra NELSON DARÍO SALAZAR 

ARISTIZÁBAL. 

 

2. ORDENAR el desglose del (os) documento (s) allegado (s) como base de la acción 

y/o anexos, previas las constancias del caso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

116 del C.G. del P. 

 

3. SIN CONDENAR en costas. 

 

4. ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias del caso, una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia. 
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